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San Bernardino, 25 de abril de 2024 
Señor 
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 
 

Me dirijo a usted, en el marco del llamado para la CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION Nº 
02/2024 “REPARACION DE AULAS Y CONSTRUCCION DE SANITARIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
SAN BERNARDINO”, con Intención N° 347, ID de licitación Nº 458563. 

 
Al respecto, y en base a lo expuesto en el apartado “COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES” del 

SICP: 
1- CARGA DE DATOS DEL SICP 
1. Datos de Licitación 
Inconsistencia de datos 
Se verifica que en algunos documentos el nombre del llamado no corresponde. Se solicita subsanar 
 Comentario 

1)-Las líneas presupuestarias deben ser migradas al ejercicio fiscal 2025, por lo que se solicita realizar el 
procedimiento conforme a lo establecido en la Resolución DNCP 263/25.//  
 
2)-Se debe gestionar la migración, por mesa de entrada digital, con los documentos que correspondan,( 
Nota de solicitud de migración, identificando la modalidad, ID, estado del procedimiento de contratación 
en cuestión, CDP 2025 y formulario ), una vez migrado las líneas, se podrá dar tramite a la emisión del 
CC.//  

RESPUESTA:  

Se ha procedido a realizar lo mencionado. 
 
 
2- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
1. Datos del SICP 
Codigo de Catalogo Incorrecto. 
En el SICP, el “Código de Catálogo” indicado no corresponde al bien/servicio requerido, solicitamos utilizar 
el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema. 
 Comentario 

3)-Se reitera las observaciones, debido que en el SICP se utiliza códigos de catálogos totalmente diferentes a 
los códigos de catálogos indicados en el Cuadro Comparativo de ofertas/ Cuadro de precios adjudicados, por 
lo que se le recuerda a la convocante que los códigos de catálogos indicados en el los documentos deben 
REFLEJARSE en el SICP para una correcta imputación presupuestaria y evitar inconvenientes durante la 
ejecución y pago: Reiteración:  
A)-El “Código de Catálogo” indicado para el ítem 1 del lote 1 no corresponde al bien/servicio requerido, 
solicitamos utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema y además se le solicita 
corroborar que los demás items utilicen el código de catalogo correcto.//  
B)-El “Código de Catálogo” indicado para el ítem 13 del lote 2 no corresponde al bien/servicio requerido, 
solicitamos utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema y además se le solicita 
corroborar que los demás items utilicen el código de catalogo correcto.//  
C)-El “Código de Catálogo” indicado para los ítems 26/28 del lote 3 no corresponde al bien/servicio requerido, 
solicitamos utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema y además se le solicita 
corroborar que los demás items utilicen el código de catalogo correcto.// 
RESPUESTA:  

Se ha procedido a ajustar la misma. 
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2. Documentos del SICP 
Dictamen deficiente 
Para que pueda constituirse el supuesto de excepción se deben dar las todas las condiciones mencionadas 
en la normativa legal vigente, y no solamente alguna/s de ellas. 
 Comentario 

4)- La observación fue realizada/publicada el 20-12-2024, sobre el dictamen de CVE, y las documentaciones 
remitidas cuentan con fecha anterior a la misma, por lo que se reitera la observación: La convocante 
implementa el presente proceso considerando que es breve, además se expone que el proceso lleva adelante 
la consolidación de proyectos aprobados, ( las aprobaciones del MEC son de fecha 03-noviembre-2023 y 18-
setiembre-2024). Por lo que se solicita el Dictamen de ampliación con su correspondiente acto administrativo 
que lo apruebe - del supuesto de excepción, aclarando que hecho/s ha/n dificultado a la misma, realizar el 
llamado a través de un procedimiento convencional, por Vía de la Excepción con difusión previa o 
procedimientos especiales, y a su vez, argumentar que la urgencia no se encuentre causada por la negligencia 
o imprevisión, ya que, con la indicación de que el proceso es realizado por esta vía para acortar los plazos del 
proceso licitatorio, se estaría desnaturalizando el concepto de la contratación por urgencia impostergable, la 
cual debe ser probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no pudiera esperarse el 
resultado de un procedimiento de contratación ordinario o complementario, sino con grave perjuicio a los 
intereses públicos, conforme a lo establecido en la normativa vigente. Asimismo, se recuerda que la figura 
de los procedimientos de contratación por excepción debe ser resguardada para casos de situaciones y/o 
eventos presentados de manera impredecibles y que pudieran escapar de una planificación ordinaria y no 
como un mecanismo para reducir los plazos de contratación.//  
RESPUESTA:  
Se reitera lo manifestado en el Dictamen complementario de fecha 13/12/2024 y aprobada por Resolución 
IM N° 718/2024 de fecha 16/12/2024, donde se expone lo siguiente:  
..”Al respecto, cabe señalar que esta convocante ha creído conveniente y oportuno adoptar la modalidad de 
Contratación por Vía de Excepción por Urgencia Impostergable para la REPARACION DE AULAS Y 
CONSTRUCCION DE SANITARIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE SAN BERNARDINO atendiendo a que las 
obras deberán estar listas para el inicio de clases en el mes febrero del 2025 y considerando el plazo de 
ejecución y el plazo de comunicación de los procesos de acuerdo a lo establecido en la Circular DNCP N° 
1430/24 que ha sido hasta el 19 de septiembre para licitación pública nacional y el 03 de octubre para 
licitación menor cuantía, por ello la única vía de realización es de acuerdo a lo establecido en el Art. 40 de la 
Ley 7021/22, por intención de compras siendo que el procedimiento por difusión previa ya ha cerrado, no 
correspondiendo una negligencia o imprevisión de los funcionarios responsables del proceso”.. 
 
..”Por lo tanto, el proceso de excepción reiteramos que no se realiza por negligencia o imprevisión sino que se 
hallan reunidas los supuestos de excepción exigidos debiendo adoptarse el procedimiento de Contratación 
Directa por Vía de Excepción debido a la urgencia impostergable que de iniciar la ejecución del proceso en el  
presente ejercicio y considerando que se trata de obras de suprema importancia, siendo de interés público ya 
que generará un gran impacto en el desarrollo educativo y cultural, por lo cual se ha optado por la realización 
del llamado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 40° de la Ley 7021/22, Contratación por excepción: “Las 
convocantes bajo su responsabilidad podrán llevar a cabo contrataciones sin sujetarse a los tipos de 
procedimientos convencionales y especiales establecidos en la presente Ley, en los supuestos que a 
continuación se señalan: ..“Numeral 2), inc b) Derivado de situaciones que configuren caso fortuito o fuerza 
mayor, en los que no sea posible obtener bienes o servicios, o ejecutar obras mediante el procedimiento de 
licitación en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate; inc c) Existan razones 
justificadas para la adquisición o locación de bienes, o contratación de servicios u obras, por urgencias 
impostergables”... ..“En los supuestos de los incisos a), b) y c), del numeral 2), las contrataciones deberán 
limitarse a los bienes, obras y servicios necesarios para atender la situación que motiva la contratación.”.. 
 
Ante lo ya indicado en el dictamen complementario cabe resaltar y añadir que sobre cada proyecto de 
licitación se realiza varios procedimientos internos para generar las documentaciones que acompañan a 
un proceso licitatorio, la que por citar se encuentra la catalogación e identificación de las partidas 
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presupuestarias, la obtención de precios referenciales por parte de potenciales oferentes y estimación 
respectiva, la disponibilidad efectiva de los fondos, la elaboración del pliego de bases y condiciones, la 
aprobación de los planos, cómputos y especificaciones técnicas, entre otras documentaciones que con 
llevan su tiempo, por ello la obtención del permiso del MEC para las obras a realizarse dentro de las 
comunidades educativas es una parte de todas documentaciones que deben ser obtenidas para la 
comunicación de un proceso licitatorio. 
 
Es así que el factor tiempo y la adopción de medidas administrativas que puedan ser realizados a fin de 
que las obras que se requieren estén en la inmediatez posible tienen un impacto muy gravitante en el 
bienestar de la comunidad educativa, por ello, lo actuado por esta Convocante en el ámbito de su 
competencia se encuentra ajustada a las normativas que rigen en materia de contrataciones públicas, la 
ley Orgánica Municipal y la Constitución Nacional. 
 
 
Falta documentaciones 
Considerando lo establecido en la "LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS", se solicita remitir la 
documentación correspondiente 
 Comentario 

5)- Se solicita el acto administrativo en la cual apruebe la PLURIANUALIDAD-2024-2025 del presente 
procedimiento de contratación" por parte de la Junta municipal".//  
RESPUESTA:  
Se remite adjunto la documentación respectiva. 

 
6)- Se reitera la observación atendiendo a que el comité de evaluación no se ha expedido sobre la citada 
observación: La Declaración Jurada de Declaración de Personas, se indica en el informe de evaluación con 
resultado: N/C- NO CUMPLE, así como en varios documentos, los cuales fueron solicitados al oferente según 
consta en el informe,( pagina 10), dichos documentos se presentaron vía solicitud según se aclara,( pagina 
12), sin embargo no se indica sí los mismos CUMPLEN con los criterios/requisitos exigidos en el PBC-AVISO 
DE INTENCIÓN, por lo que se le recuerda a la convocante que el contenido del informe de evaluación servirá 
de base para la recomendación de adjudicación según lo establecido en la Ley.//   
RESPUESTA:  
En primer término se aclara sobre lo indicado en la observación como “La Declaración Jurada de 
Declaración de Personas, se indica en el informe de evaluación con resultado: N/C- NO CUMPLE”, la misma 
consta en el informe de evaluación como “CUMPLE” tal como se puede observar en la página 07. 

IMAGEN EXTRAIDA DEL INFORME DE EVALUACION (PAG. 07) 

 
 
Por otro lado se aclara, que conforme a lo solicitado por el comité de evaluación en fecha 14/10/2025 y 
con plazo tope hasta las 15:00 hs. del 15/10/24, el proveedor ha remitido cada una de las documentaciones 
requeridas en tiempo y forma (en fecha 15/10/2024 a las 13:52 hs.), tal cual como se expone en el CUADRO 
DE OBSERVACION POR PROVEEDOR de la página 11 del informe de evaluación donde se indica que “EL 
OFERENTE HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR EL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE MANERA A PROSEGUIR CON LA EVALUACIÓN DE SU OFERTA”. 
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Por consiguiente, el comité procedió a analizar en específico aquellos apartados que contienen parámetros 
que se encontraban sujetos a porcentajes mínimos (experiencia) y/o valores que requerían de un desglose 
más detallado (análisis de precios), expuestos en parte en la página 11 y 12 respectivamente. Además es 
oportuno señalar que el detalle se encuentra como documento anexo al legajo para las verificaciones que 
correspondan. 

IMAGEN EXTRAIDA DEL INFORME DE EVALUACION (PAG. 11) 

 
 

IMAGEN EXTRAIDA DEL INFORME DE EVALUACION (PAG. 12) 
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Por lo expuesto precedentemente, se solicita la publicación y la difusión del presente proceso a 

través del portal de Contrataciones Públicas. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle respetuosamente. 
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